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DIPUTÁCIOM PROVINCIAI
39

Examinada la documentación 
del personal administrativo que 
presta servicios en esta Diputa
ción provincial con carácter in
terino, temporero y eventual, y 
resultando que cuenta con más 
de cinco años de servicios conse
cutivos los Sres. siguientes:

D. Cesáreo Tornero Moreno.
D. Manuel Ugalcs San Millán.
D. Jesiís Cabezón Ortega. 

de conformidad con lo que dis
pone la disposición transitoria 

.2®. del Reglamento de Funcio
narios de 'Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952, a los 
efectos .de normalizar la situa
ción jiirídica de aiciio personal, 
se convocan a oposición restrin
gida entre los mismos, de tres 
plazas de Auxiliares administra
tivos con el haber anual de 8.000 
pesetas.

El Tribunal calificador de las 
oposiciones estará integrado en 
la siguiente forma: Presidente, 
el de la Corporación o miembro 
de la misma en quien delegue; 
Vocales, un representante del 
Profesorado oficial, el Secreta
rio de la Corporación, el repre
sentante que. en su caso, pueda 
designar la Dirección General 
de Administración Local y un 
funcionario administrativo que 
actuará ¿e Secretario, salvo que 
recabe para si estas funciones el 
de la Corpcración.

Los ejercicios de oposición se 
verificarán en el Palacio provin
cial a los 5 días siguientes al en 
que transcurra el plazo de dos 
meses contados desde la inser
ción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia.

La oposición constará de dos 
ejercicios; uno teórico y oral, 
consiste en contestar en plazo 
má.xiiuo de treinta miniitos, a 
dos teina.s sacados a la suerte 
del programa inserto en la dis
posición adicional F. de la Or
den de 30 tie octubre de 1939; el 
otro prácticamente versará so
bre escritura al dictado, análisi.s 
gramatical, operaciones aritmé
ticas, redacción de documentos 
oficiales y mecanografía.

En cada tema de los ejercicios 
teóricos podrá conceden cada 
utno de los miembro.s del Tribu
nal a lo.s opositores de 0 a .5 pun
tos, y el resLiltado total que ca
da uno obtenga será el de divi
dir ¡a suma de todos los'que los 
vocales le ha} an adjudicado, en
tre el número de estos que ha
yan actuado.

La calificación de los ejerci

cios prácticos se hará en igual 
forma, pero consi ¡erándole a ta
les efectos dividido en tres ma
terias; uña escrito al dictado y 
operaciones aritméticas, otra el 
análisis gramatical y la tercera 
redacción de documentos oficia
les y mecanografía.

Logroño 10 enero 1953.
El Presidente
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Magistratura de Trabajo
36

En méritos de los autos de 
apremiyo promovidos por la De
legación Provincia! de Trabajo 
de Logroño, contra D. Vicente 
García®^Ga cía de Ausejo, se sa
can a pública subasta por tér
mino de ocho días los bienes si
guientes:

Un carro, propiedad del deu
dor, número cincuenta y seis de 
laraatricula.de Ausejo, Valora
do, en cuatrocientas pesetas.

Por cuya cantidad se pone en 
venta señalándose, para la su
basta el día veintidós de enero 
próximo venidero a las doce y 
treinta horas en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle Avenida de 
la República Argentina, número 
22; advirtiéndose que no se ad- 
mit’rá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación y. que para tomar 
parte en la subasta los licitado- 
res, consignarán previamente en 
la mesa del Tribunal el diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos.

Dado en Logroño a treinta y 
uno de diciembre de mil nove 
cientos cincuenta y dos.

El Secretario,
34

Delegscicn de Hacienda
Administración de Rentas

Públicas
IMPUESTO DE USOS V CON

SUMOS SOBRE LOS 
JAMONES

2()
Aviso a los s. ñores Deposita 

rios de- los Ayuntamientos de la 
Provincia ■ ,

Se recuerda a los señores e- 
positariosde .Avuntami nt‘s 
ne¿esid id de f u-mula»' de I v’ 
ción e ingresar el importe de 

misma, en esta ^Administración 
de Rentas Públicas, antes del día 

, quince del mes de enero délas 
cantidades que hayan recaudado 
durante el cuarto trimestre de 
1952 {(con deducción délo por 
10'))Torlas expediciones de ja
mones, sea cual fuera su peso, 
realizadas por lo.s almacenistas 
y superiores a 25 kilogramos por 
detallistas y particulares, sin 
acompañar el duplicado de la 
factura prevista en los números 
U 2 de la Orden Mini.sterial de 
6de Diciembre de 1949^0 sin 
cargar en la misma el impuesto 
de Usos y Consumos. A la an
terior declaración se unirá, en 
te o ca_so; las facturas, venga 
o no cargadas en ellas el Impues
to de Usos y Consumos, a Sí co
mo las declaraciones formuladas 
-pordus con.«igFr^t/r!O ¿ o trans
portistas pira la liquickición, a 
razón dé 1,50 ptas, kilogramo, 
de laS'remesas sin factura o sin 
consignar en las mismas la par
te correspondiente al impuesto 
de Usos y Consumos.

Los señores Depositarios de 
aquellos Ayuntamientos en los 
cuales no se hubiere motivado 
ingreso alguno por eí citado con
cepto, formularán igualmente 
declaración con c írácter negati
vo, acompañando en su caso las 
facturas en las qu- aparezca 
cargado el ImpiLesto de Usos 
y Consumos.

l.ogroño, 31 de Diciembre de 
1952.

El Adinor de Rentas Públicas
r. Pasc?ial

V®- B®-
EL D E L F G .A D O DE 

HACIENDA
/avfer Diego

30

ConfeJeración Hidrográfi
ca del Ebro

NOTA — ANUNCIO

*■ E’ Grupo S ndic.) de ('oon’za- 
Gi»>ni mure:;) 536 de .\nar» (Nava- 
ra), .-o.Scita 'a ' <.n de un 
apróv.*chamie!?i d?* dgua ’ del río 
Irati xlesíiuo a riego-*’., en di- 
cho término uuin.cpa^ con arreglo 
al provecto V);;'-- nr.tco eii ei que 
«e denomina iZoua Su'd.

Las oh ñas con-icen en .a ntp'ta- 
c',‘,n río p-.'.' luedn» <.!(• u'ua 
g.i’ería f|ue ter.mna en un p- uze, 

,e< P’-u tubería de a>p '•u i 'm jun
to a pozo esta la ie máqj na'’ 

con la oa^íeta de ■tran^form.ncion, 
Ei grupo insT-T'ido es bomba 
(putrífuga y motor eléctriico de 25 
H. P. capaz de elevar 125 IZseg. 
La elevación termina en la casa 
de máquinas, siendo el agua dis
tribuida por m.edio de 4 acequias 
de hormigón.

La superficie que se quiere re
gar es de 69,42 Ha. y el caudal 
continuó solicitado es de 68‘03 
1/seg.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, dentro del plazo de 
30 días naturales y consecutivos 
a contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación durante 
el cual y en horas hábiles de ofi
cina. estará de manifiesto el ex
pediente y proyecto correspon
diente en" la Sección de Aguas 
d,e la Confederación Hidi ográfi
ca del Ebro en Zaragoza. Gene
ral Mola n*. 26 1*. ’

Zaragoza 6 diciembre 1952.
El Ingeniero Director-Adjunto

F. Fernández

3I
2315 '

I D. Cecilio Artnro y D. Daniel 
Medrano Elias, solicitan la ins
cripción en los Libros Registro 
de aprovechamiento de Aguas 
Públicas, del que vienen utili
zando deribado del río Tirón y 
en término municipal de Haro 
(Logroño) con destino a sus in
dustriales.

' Ló que se hace póblico para 
que cuantos se ennsid ren per- 

' indicados por dicha petición pue 
dan dirigir por escrito las recla- 

¡ maciones que estimen pertinen
tes al Iltmo. Sr Ingeniero Di- 

Î rector Adjunto de la Cofedera- 
í ción Hidrográfica del Ebro, den- 
’ tro del plazo de 20 días naturales 
j consecutivos a contar del si- 
[ guíente al de la fecha de publi

cación de esta Nota—Anuncio 
en eí Boletín Oficial y duraite 
el cual estará de maniflesto el 

' expediente en las oficinas de la 
! Confederación Hidrográfica del 
’ Ebro en Zaragoza, General Mola 
I’ iF. % ~ F.

Zaragoza 5 de diciembre de 
1952.

El Ingeniero Director Adjunto 

«F. Ferná’^dez»

1 2117
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Concurso para snministro de ca
potes para el personal del ser

vicio de limpieza
2353

Durante el plazo de veinte días 
hábiles a contar del inmediato 
siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las 
horas de-diez a doce y en la In
tervención Municipal, se admi
tirán las {.repuestas que se desee 
presentar en relación con este 
concurso, siempre que aquellas 
se formulen conforme al modelo 
de proposiciC/E y requisitos exi
gidos en el expediente oportuno 
que puede ser examinado en la 
citada dept dencia durante los 
mismos días y a las horas indi
cadas.

Lo que ’ se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 29 de diciembre de 
1952.

El Alcalde-Presidente,
/ulio Pernas Heredia

2149

Incorporación a filas

20S4
ó! destiho a Cuerpo de ‘os re- 

clutas pertenecientes al reemp'azo 
de 19^2 y agregados al mi^mo, alis 
tados con arreglo a la Orden de 6 
de diciembre de 1951 f< D. O.» 
núm. 277 y «Boieiín Oficia' de’. 
Estado» núm. 348), que se en
cuentren ingresadú:^ en Caja con 
la .clasificación de «úrVes para t.o- 
do serAÚcio» o «útiie® exc’usiva- 
mente para servicios auxila’es», 
se verificará con’sujeci/m a los pre 
ceptos de' capítu'o XV del vigen
te Reg’.amento Pr.nisionai para 
e' Rechitamiento y Reempazo de1 
Ejércho V a las normas siouientes;

'i.* Los 'recLutas comprendido*^ 
©n I0S Decretos de 24 de iunio de
1942’y 13 de sepCembre de 1945 
(«Co'-ieoción Legi.slativa» núme-os 
126 V T34, «Bo»letín Ofiriail del 

263), asíEistado» inúmero® '221
como ’os obreros del interior de 
las mhias de potasa en quienes 
concurran las circunstanc’a® exi
gidas por la ú’timo disposición, a 
I0S colocados en minas de carbón 
que deseen acogerle a los! benefi 
ctos de exención temporal de’'ser
vicio ©n fi’ais oue en 1os Decretos 
citado^* sle establecen, ’o Sol i ci ta'án 
med'ante instancia di’”»mda al Ex 
ce'entís'lmo señor Capitán Gene- 
rail de 'a Remón Mi'’itar en one 
blibLrar sido alistados, V CU-^ad.n 
a Gaias de Rec’nta respectiva^
nreci’samente po"

• en O’ie
em’V.pado';, la míe 
prpcjíiba ‘.ol’icióid 

rondnrtn de ’n 
he pncv^ntr'^n 
unirá a ’a ex-

vi'^ndo no- o- Ingeniero Tefe ddÍ 
Disfrfio Minero, v en el one se 
acredite une el mozo inte’-e«.<»do 
ppfine ’o*’ reoni-ito*- exigidos po'í 
aquellas Hiqnocicioneq.

¿ti nronin ti^mno, Inq mencio- 
rmdas (^nvmrán a 1a

de Movilización de In
dustrias ''"e de D Región Militar 
en que se encuentren domicilia
dle: relaciones nominales de los 
individuos a sn cervicio que .so
licitan acogerse a los beneficios

indicados. Contendrán los datos 
correspondientes a la filiación de 
de los mozos y al oficio y tiem
po que vienen ejerciéndolo.

Las referidas instancias, docu
men adas, deberán tener entra
da en las Cajas de Recluta antes 
del 10 de febrero de 1953, fecha 
en que quedarán cerradas las lis 
tas ordinales alfabéticas, prepa
ratorias del sorteo, no surtiendo 
efecto las que se reciban con pos 
terioridad.

La documentación a que se 
refiere los párrafos anteriores re 
ajustará a los modelos publica
dos en Orden de 21 de junio de 
L947 («C. L.» ndmero 109 y «Bo
letín Oficial del Estado» núm. 
179).

Los individuos a quienes se 
conceda la extensión continua
rán en la situación de kecluta 
en Caja, sin ser destinados a 
Cuerpo, según dispone la Orden 
de 28 de 1.946 («C. L.» núm. 177 
y «Boletín Oficial del Estado» 
número 306), v no deberán efec- 
tu ar su presentació en aquella.

Verificada la cocentración, las 
Comisiones de Movilización de 
Industrias remitirán al Estado 
Mayor Central, 1.* Sección, un 
estado numérico comprensivo 
de los individuos a quienes se ha 
ya concedido la exención Con
tendrá los datos siguientes: Caja 
de Recluta a que pertenecen, 
provincias en que se hallan colo
cados y naturaleza de las minas 
en que trabajan especificando en 
las de carbón si se trata de hulla 

de Recluta antes de que se cie
rre la lista ordinal alfabética en 
la fecha arriba indicada, y serán 
desde luego, incluidos los prime
ros en el cupo de Africa.

Tampoco serán incluidos en el 
sorteo los individuos que, agre* 
gados al reemplazo de 1947, pro
cedentes de otros anteriores, fue 
ron beneficiados con la conce
sión de prórroga de segunda 
clase despué.s de haber sido sor
teados con dicho reemplazo, al 
acogerse a la. Orden comunicada 
de 1 de agosto de 1947. Estos 
individuós pasarán destinados a 
los Cuerpos que les correspondió 
en el sorteo expresado.

b) La lista mencionada será 
expuesta al público con 48 horas 
como mínimo, de antelación al 
sorteo para que los interesados 
puedan conocer el número que 
en ella se le asigna.

c) El sorteo se celebrará en 
la forma prevenida en'los arts , 
sexto al noveno del referido De
creto de 10 de agosto de 1933. •

d) A continuación del sorteo 
de los «útiles para todo servicio» 
se efectuará el de los «útiles ex
clusivamente para servicios au
xiliares», debiendo haberse pro
cedido para ello a lá formaliza- 
ción 3 exposición de la lista or
dinal alfabética e n 1 a misman 1 a misma
forma que se consigna para los 
primeros.

e) A los reclqtas dt una u 
otra clas’ficación que por causas 
imprevistas no hayan sido in' 
cluídos en la lista ordinal corres
pondiente y deban ser destinados 
a Cuerpo se les asignarán el 
número bis correspondiente al 
que les preceda, en la mee-, 
cionada lista, sin que hayaTugar 
a verificar el sorteo supletorio 
preve .ido en el artículo 11 del 
referido Decreto.

f) Si por aplicación de lo dis
puesto en la Orden de l de mayo 
de 1952 («Diario Oficial» núny 
104), hubiera de ser anulado él 
destino que podría corresponder 

. a Africa a alguno de los indivi
duos a que se refiere la misma, 
no se correrá el turno en la lista, 
dejándose sin cubrir la plaza co
rrespondiente al destino anula
do.

0 de lignito.
2 * El día 17 de dicho mes de 

febrero se verificará en las Ca
ja " de Recluta el sorteo preve ni- •. 
do por el Decreto de 10 de Agos
to de 1933 («Colección Legislati
va» número 391), observándose 
lo siguiente:

a) Se formará una lista nu
merada por orden alfabético de 
apellidos y nombres, que com
prenda a todos I0S mozos clasifi 
cados «útiles para todo servicio» 
ingresados en . Caja disponibles . 
para destino a Cuerpo, déla cual 
serán excluidos el personal mi
nero, beneficiado con 1a exen
ción temporal del servicio en fi
las; los voluntarios alistados en 
T>a Legión con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de 24 de fe* i 
brero de 1947 («C. L.» número 
37); los voluntarios en Cuerpo de 
1a guarnición permanente del 
Ejército de Africa, cualquiera 
aue sea su tiempo de servicio en 
filas; los voluntarios del Ejército 
de Tierra que reúnan los requi
sitos que determina el art. 354 
del Reglamento de Reclutamien
to^ los pertenecientes a la Mili
cia Univ*^rsitaria como compren 
didos en el régimen especial a 
que se hallan acogidos los ingre
sados en las Escalas de Especia
listas del Eiércifo, los acogidos 
a1 voluntnriádo por cuatro años 
del Servicio de Automovilismo, 
los que se haben prestando ser
vicios en el Ejército del Aire o 

’ en la Armada o hayan ingresado 
• j como voluntarios en el Cuerpo 

de la Guardia Civil; los acogidos 
al D*»crpto lev de 26 de octubre 
de 1927, Lev de 24 de octub e de 
193,5 o I>ev de 17 de julio de 1946 
referentes n la prestación del 
Servicie Militar por los españo
les residentes en el extranjero, 
los precedentes de prórroga de’ 
.segunda clase a quienes falten 6 
meses o m.enos para completar 
el servicio en filas, y los que vo
luntariamente deseen servir en 
Africa. Estos últimos deberán 
dirigir sus peticiones a las Cajas

término a su provincia, de ser 
posible o a la más próxima a ella. 
En armonía con este precepto y 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 314 del Reglamento de 
Reclutamiento, 1 o s acogidos a 
este artículo serán destinados a 
Cuerpo de la Guarnición de Afri 
ca. A efecto, el Capitán General 
de Canarias dispondrá lo conve
niente, Dor lo que respecta al 
Territorio del Africa Occidental
Española, jr e1 Teniente General 
Jefe del Ejército de Marruecos 
se pondrá de acuerdo con los 
Capitanes Generales de las se
gunda y novena Regiones Milita 
res por cuanto hace relación a 
I0S reclutas que deban ser desti
nados a las Comandancias Cene 
rales de Ceuta y Melilla, respec
tivamente.

b) Los reclutas que se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
Centros reunirán lo.s requisitos 
oue señalan 1os artículos 318 y 
320 del Reglamento de Recluta
miento.

En los destinos a las Escuelas 
de Aplicación del Ejército Es
cuela Militar de Montaña y Es
cuela Central de Educación Fí
sica se observarán los preceptos 
consignados en los Reglamentos 
correspondientes publicaros en 
sendas Ordenes de 25 de no
viembre de 1947. 24 de marzo y 
l de mayo de 1948 («D. O.» núm 
270 y «C. L.» núm. 36 y 49). 

c^Los reclutas que sirvan en 
filas como voluntarios continua
rán én sus Cuerpos sin formar 
parte del contingente que se les 
asigna a éstos en los estados que 
remitirán a los Capitanes Gene
rales, exceipto los que les corres
ponda servir en Africa-, ' que pa— 
sarán a formar parte deP con
tingente que se señala a la Uni
dad de su destino debiendo 
observarse a este efecto la Or- 

'■ den de 9 de noviembre de 1946 
(«C. L.» núm. 190), la que se ha
rá extensiva a |los procedentes 
de prórroga de segunda clase 
que anteriormente hubieran 

3.^ Los Capitanes Generales 
harán la distribución del contin
gente de reclutasy determinarán 
las-Cajas que han de facilitarlos, 
con arreglo a las instruccionçs 
complementarias de los artícu
los 315 y 320 del Reglamento de 
Reclutamiento, que les serán co
municadas o.bservándose ade- 
'•■ás las reglas siguientes:

a) A los efectos ue destino a 
Africa, serán considerados como 
formando un co’' junto único las 
Unidades del Ejército de Marrue 
eos y las del ^ferritorio de ífni. 
.Serán oesiinados a ellas los vo
luntarios, en prime’' lugar, y se
guidamente los que obtengan los 
números más bajo.s del sorteo.

En principio, y sin perjuicio 
de ’a observancia ;’c las instruc
ciones dictadas, los números si- 
'guien^es pasarán a las guarnicio 
nes más di tintes de las residen
cias de las Cajas, y los más altos 
a las más próximas, en lo posible 
dentro de su Región, pero en 
distinta provincia de su residen
cia los clasificados útiles para 
todo sesvicio cor. excepción de 
lo.s qué los Capitanes Generales 
determinen por encontrarse com 
prendidos en ios preceptos de 

1 los artículos 316 y 317.
j Los clasificados «útiles exclu- 
' sivamente para servicios auxilia 
près», serán destinados en primer

prestado servicio en filas.
d) Los Capitanes Generales, 

por lo que afecta a su Región, y 
relacionándose entre sí, en cuan
to se refiere a los individuos que 
vayan a otra distinta, harán co
nocer a la.s Caja,s el Cuerpo a que 
deben ser destinados los reclu
tas con sujeción a la distribu
ción efectuada.

e) Por lo que respecta al orga
nismo en que han de tramitarse 
los expedientes que se incoen a 
los individuos que lalten a con
centración, se observará lo dis
puesto en el Decreto de 12 de 
Julio de 1946 («C. L núm. 129) 
que modificó el a**tículo 303 del 
Reglamento de Reclutamiento.

f) Los individuos alistados en 
el Golfo de Guinea quedarán 
sujetos a los preceptos del artí
culo 312'del Reglamento de Re- ■ 
clutamiento y Reemplazo.

zp. La concentración en las 
-Ca,ias de Recluta de los clasifi
cados «útiles para todo servi
cio» tendrá ’lugar:

a) El día 2 de abril de 19d3 
paro los destinados a Africa, 
iniciándose los transportes el 
día 4.

b) Los que como consecuen- 
j cia del sorteo, deban prestar ser- 
¡ vicio en Península, Baleares 
i o Canarias se concentrarán du

rante los días 4, 5 y 6-. Los trans- 
‘ portes se iniciaran el día 6.
1 5.* Los Clasificados «útiles
I exclusivamente paia servicios 
’ auxiliares'* serárt destinados a 
( Cuerpo sin concentrarse en Ca- 
í ja. Permanecerán en sus casas

SGCB2021



I

BOLETIN OFICIAL 3

sin goce d^ haber, en uso de li
cencia ilimitada, en tanto no se 
ordene su incorporación a filas.

Las anotaciones de destino a 
Cuerpo y concesión de licencia 
ilimitada se efectuarán por las 
Cajas de Recluta en las cartillas 
militares, a cuyo fin se seguirán 
las siguientes normas:

a) Si los interesados tienen 
su residencia en la población en 
que la Caja está localizada, pre
sentarán personalmente en ella 
la cartilla militar entre el 20 y el 
25 de abril.

b) Si residen en población 
distinta a la de la Caja, la entre
garán en el Ayuntamiento res
pectivo, el que la remitirá en 
pliego certificado a la expresada 
Dependencia, a cuya demarca
ción pertenezca, aun cuando los 
reclutas lo sean de otras Cajas. 
De ocurrir esta última contin
gencia, se interesará de aquélla 
a que el recluta pertenezca infor
me acerca del Cuerpo a que ha 
sido destinado para su anota
ción.

c) Le s que residan en el^ex- 
tranjero la entregarán en el Con
sulado correspondiente, el que 
efectuará la anotación en la car
tilla, después de haber interesa
do de la Caja el conocimiento 
del Cuerpo de destino.

La entrega de la cartilla mili
tar por los interesados se efec
tuará a cambio del oportuno re
cibo, que será canjeado al proce
derse a la devolución de aqué
lla. En él se hará constar el nú
mero de la cartilla.

6 .* Los Jefes de las Cajas de 
Recluta comunicarán a los Al
caldes, para conocimiento de los 
mozos, el día en que deben efec
tuar su presentación personal 
en ellas.

7 .* Los viajes necesarios para 
concentración en Ds Cajas se
rán por cuenta del Estado obser
vándose para los pasajes en vé
hiculés motorizados los precep
tos de la Orden de 30 de julio de 
1927 («Colección Legislativa») 
núm. 314,-siendo socorridos .los 
reclutas desde que salgan de sus 
casas hasta el día que verifiquen 
su presentación en las Cajas con 
cinco pesetas diarias.

8’* Los reclutas serán altas 
en la Caja el día en que hagan 
su presentación en ella, y cau
sarán baja en el que, con arre
glo a los cuadros de Marcha, 
deben efectuar su presentación 
en el Cuerpo a que hayan sido 
destinados. Durante dichos días 
percibirán la ración de pan en 
especie y el socprro’de cinco pe
setas diarias, que serán abona
das por las Cajas y reclamadas 
directamente per éstas, no pa
sándose, por tanto, cargo a los 
Cuerpos.

importe de las comidas en la | yor alguna partida no llegan a su 
forma citada. ' destino en la fecha señalada, se

1). Los reclutas que, en uso ; ordenará que por un ,Cuerpo ac- 
de la autorización que concede -;
el artículo 298 del Reglamento 
Provisional de Reclutamiento, 
efectúen su presentación en la 
Caja de Recluta de.su residencia 
en lugar de hacerlo en la que 
pertenecen, serán socorridos por 
la primera en la forma qU€ se 
previene. Estos devengos serán 
reclamados por nota especial de 
la Caja que los facilite, la cual, 
en su virtud, no remitirá justi
ficante ni pasará cárgo a entidad 
algpua.. . ,

Con el fin de que la Caja a que 
pertenecen estos reclutas sepa 
el día en que debe darlos de ba
ja las Cajas que los reciban y 
socorran darán cuenta con ur
gencia a aquéllas de la fechá co
rrespondiente al último día con 
el que van socorridos, a fin de 
que en las filiaciones,y encías re-, 
laciones nominales que se’entre- 
guen a los Jefes de partida pue
dan hacerse las oportunas anota
ciones de baja en la Caja y alta 
en el Cuepo.
¿;jlL A los que resulten coi tos d'" 
talla o presuntos inútiles se les 
aplicará lo dispuesto en el artí 
culo 305 del vigente Reglamento 
Provisional d e Reclutamiento 
modificado por Decreto de 3 de 
julio de 1945 («C.L.» núm. 92.

12. Todos los transportes por 
ferrocarril necesarios para la in
corporación de los reclutas se 
realizarán con arreglo a las ins
trucciones que recibirán los Ca
pitanes generales de las Regio- 
ne.s Militares.

tiyo se entregue al jefe de ella 
tantas raciones de pan en espe-
cié y socorros de 5 pesetas per 
recluta como días transcurran 
hasta su presentación en el Cuer
po de destino recogiendo recibo 
que, justificado con la orden del 
Capitán General, Gobernador o 
Comandante Militar, que en su 
nombre lo haya dado, cursará el 
jefe que facilite el socorro al 
Cuerpo de su destino para su in
mediato abono por éste.

14. Tanto para el transjxirte 
■por iferroaanrjl como durante la 
travesía marítiima de lo® contin
gente® de a Península, Baleares, 
¡Canaria^ y Africa, serán condu
cidas las expediciones por Oficia
les y claSe®, que percibirán l.os 
pluisies reglamlenlialrios,. Iguatlímen- 
te percibirán ios pluse® o dietas 
qu^e puedan corre^pondérlé®, ios 
médiicas militares que tengan que 
^d(e^pUzarse para reonocer en ®u 
domiiciÜo a los mozos enfermos y 
eil personal militar comisionado 
para aüs operaciones de talla, etc., 
que tenga que desempeñar su co- 
mletído en . Cajas en cuya resi
dencia ino exista guarnición. 
partidas conductoras se compon 
drán : hasta 50 hombres, por yin 
Sargento o un Cabo, según la im-

’ «erán dadoiÿ a oonooor a lo«<
I tas por io® Jefes de partida, q,**" 

dando obligados éstos a entregar 
los mencionados documentos a 
los Jefes de los Cuerpos respec
tivos. Las Cajas enviarán direc
tamente a los Cuerpos copias de 
los antedichos datos y documen
tos sin esperar a la remisión de 
las filiaciones, en las que precep
tivamente se consignará la fecha 
de baja en la Caja y alta en los 
Cuerpos, así como los socorros 
que se hayan facilitado.

15. Los Jefes de las Cajas y 
Cuerpos darán cumplimiento 
exacto en lo que les afecta de lo 
preceptuado en los artículos 334 
y, 336 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamiento.

16. Los reclutas causarán 
alta en los Cuerpos al siguiente 
día al de su baja en la Caja de 
Recluta, con derecho a los de
vengos reglamentarios dél Cuer
po en que lo sean. También es
tos Cuerpo reclamarán por nota 
lo correspondiente a los soco
rros que en caso de detención 
por fuerza mayor haya sido pre
ciso facilitar a los reclutas du
la marcha, desde la salida de la 

. Caja hasta la llegada a su Cuer- 
i po.

17. Los Cuerpos no entrega-

9.* Cuando en la pobbción 
de residencia de las Cajas ha
ya Cuerpos activos que puedan 
confeccionar comidas, se les fa
cilitarán a los recluta.s concen
trados que lo soliciten, abonando 
su importe las Cajas de Recluta* 
en el acto del suministro, con 
cargo al socorro a que hace re
ferencia la norma anterior.

De no ocurrir la circunstan
cia iadicada en el párrafo prece
dente, los Capitanes generales 
dispondrán el envío de equipos 
de Intendencia o de algún .Cuer
po Armado a la localidad corres
pondiente, con el fin de.p’'epa- 
rar las comidas de los rec-utas 
durante los díis que -dure la 
concentración. El arranchamien- 

' to será obligatorio para todos 
éstos, efectuándose el abono del

13. A los reclutas transporta
dos en trenes militares y en va-’ 
pores correos de Africa a Cana
rias o especiales que se utilicen 
se.les facilitará pan y rancho en 
frío o caliente en’ la forma que se 
determine en las órdenes de 
transporte.’

•Cuando se les facilite comida 
caliente se proeveerá a los Par
ques de Intendencia, y por los 
Cuerpos que designen los Capi
tanes Generales, del número ne- 
sario de platos y cucha as para 
facilitar a los individuos que 
compongan cada expedición al 
suministrarle la comida, reco
giéndoles al terminar para que 
sirvan en sucesivas expediciones 
y sean devueltos a los Cuerpos 
que los facilitaron, al terminar 
la incorporación.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los 
transportes terrestres y maríti- 
iiios serán abonados en metálico 
por los Jefes de cada partida, pa
ra lo cuál las Cajas les entrega
rán los socorros correspondien
tes Cun cargo a los que se refiere 
la norma octava de esta Orden.

Los jefes de partida distribui
rán a los reclutas diariamente el 
sobrante del socorro que pued ; 
resultar a cada uno después de 
abonar lo que se les suminislre 
por alimentación

A fin de unificar entre las dis
tintas Regiones Militares 1 a s 
cantidades a satisfacer por las 
partidas conductoras de ph'za.s 
en rancho suministradas tanto en 
caliente como en frío a los mo
zos que se trasladan para incor
porarse a Cuerpo se tendrá pre
sente lo dispueoto en b . Orden 
de 10 de febrers de F)5l («D.O.»

portancia numérica ; de 50 a 100 
hombres, por un Sargento y uu 
Cabo; de tot a 250, por un Oficial 
un ’Sargento y dos Cabo®; de 251 
a 300, por dos! Oficíales, dos Sar
gento® V cuatro Cabo®, y pasan
do de esta cifra, e’ tefe de expe
dición será un Captán, quedando 
autorizado® loá Capitanes genera- 

para aumentar el número de 
clases de cada partida 'cuando G 
exija el número que naya de oen- 
ducir, la duración del recoyndo o 
1a® conveniencia® de’ servicio par.a 
asegurar el orden de os’ tran®p<>r- 
te®. Formarán también la pyrtida 
conductora el núm.e’-o de so dado® 

considere conveniente el Ca; 
pitán General ’-espectivo e inc’uso 
un corneta o tambor. Estas píi^ti- 
das' conductoras rendirán viaje 
doneV fermilne leí transporte en 
lo® trenes militares' o vapores, y 
ios jefes de la® mismas, a’ tomar 
el mando, sfe darán a reconfler 
por todos! los individuo® que com- 
pongain la expediciion, formándío- 
les. "pasándole® lista v haciéndoles 
’as prevencione® a que haya higar»

Lo.s Sargentos v Cabos de la'®! 
partida® conductora^ viajarán en 
I0S mi'Simo® coche® que los rec’utaS 
y ^içnàn disttrilbiiíddís en forma de 
oue en cualquier momento pue
dan imponer ®u autoridad y evitar 
accedente.s en 'la marcha.

Cumplirán los Jefe® de la® Ca
jas de Rec’fita con toda la eScru- 
pu’osidad las prevenciones del 
artículo 333 del vigente Regla
mento Provisional de Recluta 
miento, a fin de que todo.s 'o® re
cluta® '«te enteren del destino que 
a cada uno sie les naya dado. Para 
ello se darán a ’os Jefe® de partida

rán la primera puesta a los pre
suntos inútiles hasta que sean 
declarados definifivamente útiles 

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su i«- 
corporación a los Cuerpos se de- - 
sinfectarán y depositarán en el 
almacé» de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando si así lo desean los inte
resados, pero también desinfec
tadas previamente.

18 Los Capitanes Generales 
y Teniente General Jefe del Eier 
cite de Marruecos dictarán las 
disposiciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de esta 
Orden y remitirán a este Minis
terio copia autorizada d e las 
mismas; resolverán cuantas du
das se presenten a no ser que por 
su importancia consideren pre
ciso comunicarlas a este Depar
tamento, y solicitarán d e los 
Gobernadores civiles se inserte 
esta Orden en los «Boletines Ofi
ciales» de las provincias respec
tivas para que llegue a conoci
miento de los interesados.

Madrid, lode Nbre. de 1952.
MUNOZ GRANDES

1880

Administración de 
Justicia

NOTIFICACION

Don Joisé Luis 
ra. Secretario del

1978 
Herrero Herre- 
Juzgado Munie

re^’acione® nominales de los: reclu
tas que havam íle conducir, con 
expresión de! destmo de cada uno, 
población de residencia de Cuer
po a qífíp deben incorporarse. <‘S- 
pecificándo«^e el día en que cauca
rán baja en ’as Caia® v alta en 
sus Cuerpo®. También entregarán 
a dos' Jefes de partida as hoias de 

la sqtie ind^raMn bis ®o-

cipa! de Logroño.
DOY FE:
Oue en él juicio de fa’tas nume

ro 370 de! año i95- seguido-con
tra Leonardo Murillo Ibarbureri, 
se ha dictado con fecha 12 
Noviembre Sentencia cuya prwtp 
dispositiva dice:

FALLO: Oue debo absolver y 
absuelvo al denunciado Leonardo 
Murillo Ibarbuaen d.ecarando d^
oficio laM co'í 

Y para que 
a . ..mdenado

rv'i de notificat-jón
CUY )

número 41 ) por la que se fijan Ls j 
brecios de reintegro de las racio- ' Tuta. en

co •"'O® faci''ta do- a que refierenes de mochila, consignando pa- ;.............. • , e-
r.! cada comida la cantidad q æ : 1a norma octava V el día, incluSi-
en la. misma se espedifica. ; 

Si por causa de fuerza ma- '
ha^ta e’ cual van soenfridos. •

Todos los datos «".ntes ind‘cadt>&

Su inslérc’-íón en ■el'
provincia a doce de 

novecientosde 
d'O®.

mil

paradero se
B. O. de ia - 

Noviembre 
cincuenta y

El Secnetario, 
180«
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• REQUISITORIA
1907^

Alvaro Consido Santo, sin 
domicilio conocido comparece
rá ante el Juzgado Municipal de 
Logroño para constituirse en 
Prisión y cumplir la pena de 6 
días que 1 e han sido impuestos 
en sentencia de inicio de faltas 
de fecha 6 Junio 1952 por blasfe
mias apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recha.

Por lo tanto, ruego a todai las 
autoridades y ordeno a la poli
cía judicial, procedan a la bus- 
cay captura de dicho condenado 
y caso de ser habido, sea pues
to a disposición de este Juz
gado.

Dado en Logroño, a dieci
siete de Noviembre de 1952

F1 Juez Municipal,
1907

REQUISITORIA
31

Antonio Lafüente Díaz, hijo de 
Francisco y de Joaqyfina, natu
ral de Albelde (Logroño), profe
sión conductor', últimamente de
dicado a la compra venta de ob
jetos usados, de 50 años de edad 
avecindado en esta capital, ca
lle Botica núm. 22, procesado en 
la causa núm. 194 de 1949, ins
truida por el supuesto delito de 
hurto; comparecerá en el térmi
no de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la presente 
requisito! ia, ante el señor Coro
nel, Juez Permanente de esta 
Plaza (Cádiz) don Antonio Ma
tes Pantoj 1, caso de no compa
recer en el plazo señalado, se le 
declarará rebelde.—Cádiz 21 de 
agosto de 1951.—El Coronel, 
Juez Permanente.—Antonio Ma
tos Pantoja.

Cádiz 3 de enero de 1953.
Es Copia

El Comandante Juez Permanente
21

2117
D. José Manuel Pando Man- 

jón. Juez de Instrucción del Par
tido de Laguardia.

Por el presente ruego y encar
go a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial que 
procedan a la busca, captura y 
constitución ante este Juzgado, 
de unos individuos que luego se 
reseñarán, los que el día 14 de 
noviembre en curso, con el pre
texto de resguardarse del frío 
en una casa de Pipaón (Al va), 
dieron a la dueña una taza de 
café con algún ingrediente que 
le hizo perder el conocimiento, 
en cuyo momento le sustrajeron 
diversas ropas de cama y de ves
tir.

Tâtes sujetos son de las si
guientes características:

Al parecer gitanos, estañado
res, uno de 32 años, aproxima
damente, alto, moreno, delgado, 
con bigote y ojos tiernos, cha
queta y chaleco gris, con boina, 
pantalón de pana y alpargatas; 
otro de unos 25 años, al nue lla
maban Antonio, alto, delgado, 
moreno, con el pelo muy rizado, 
chaqueta gris, pantalón de pana, 
alpargatas y sin boina; una mu
jer de unos 50 años que le llama
ban María, baja, pelo canoso, 
traje negro, pañuelo de ramos a 
la cabeza, delantal con flores, 
zapatos de goma; y otra de unos

Delegación de Hacienda
Secciún Provincial de Administración local

' ■ 2344 '
Con fecha 27 de noviembre de 1952, el Excmo. Sr, Ministro 

de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acordado finar en las cantidades que a 
continuación se indican, los CUPOS ANTICIPABLES de compen
sación municipal que en el ejercicio de 1952 corresponden a los si
guientes Ayuntamientos de esta provincia, así como los tantos por 
cientos y las cantidades a anticipar.

Ayuntamientos
Cupo anual 
anticipable Cantidad a 

anticipar

Alfaro
Arnedo
Calahorra
Cervera del R. Alhama 
Logroño

Lo que se publica en este periódico oficial, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su 
caso, interponer dentro de los quince días siguientes a la publica
ción, el recurso de reposición que autoriza el artículo 572 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Al propio tiempo se hace saber a los niismoSique tienen a su 
disposición en la Depositaría=Pagadurfa de esta Delegación de 
Hacienda, la cantidad correspondiente al tercer trimestre.

Logroño, 29 de Diciembre de 1952.=El Jefe de la Sección, 
José María Barés.=V.® B.® El Delegado de Hacienda, Javier Diago.

Logroño, 29 de diciembre de 1952 
El Jefe de la Sección, 

José María Barés
V.* B.®

El Delegado de Hacienda, 
favier Día^o

* 2126

24 años, baja, morena, traje ver
de y jersey gris, con alpargatas.

Llevaban 2 niñas y l niño: es
te de unos 2 años, pelo ondulado 
muy rubio, ropa encarnada; las 
niñas, de unos 13 y 8 años, res
pectivamente, la primera con 
bata encarnada con dibujos y li 
segunda con bata oscura, cha
queta de astracán, ambas con 
alpargatas.

Y se cita a dichos sujetos pa
ra que en término de diez días 
compai ezcan ante este Juzgado 
a ser oídos en el sumario, bajo 
los apercibimientos a que hu
biere lugar.

Laguardia 28 de noviembre de 
1952.

El Secretaria en funs.
1908

37
D. Julio Ortega San Roman, '■ 

Uagistrado-Juez de Primera Ins- i 
tancia de la Ciudad y Partido de 
Logroño..

Por el presente se anuncia la .* 
muerte sin testar de Lucio \T- ' 
güera García, de 57 años de edad j 
hijo de Cándido y Basilisa, ca
sado, que falleció en ésta Ciu
dad el 25 de enero 1952, siendo 
lai que reclama su herencia su 
esposa D^. Cándida Alonso Ar- 
naez; y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan anta 
éste Juzgado a reclamarlo den
tro de 30 días.

Dado er Logroño a 2 de enero 
de 1953

El Secretario
35

EDICTO
2159

D. José Bermudez Acero, Juez 
de Instrucción de esta Ciudad y 
su partido.

Corrcspo^ 
de al 

trimestre

303.852 93 227.889 70 56.972 42
175.735 19 131.8)1 39 32.950 35
498.333 29 373.749 97 93.437 49
146.289'15 109.716 85 27.429 21

1.972 18 1.479 14 369 79

HAGO SxABER: Que en Su
mario n*. 11 de 1952, sobres apro 
piación indebida, contra Juan 
Stacher Ragnolini, se halla acor
dado la publicación del presente, 
para dejar sin efecto el publica
do en el Boletín Oficial de la pro 
vincia de Oviedo número 102 en 
el que se interesaba la detención 
del procesado, ya que dicho ia- 
dividuo ha sido localizado.

Dado en Calahorra a cuatro 
de Diciembre de mi1 novecien
tos cincuenta y dos.

El Juez de Instrucción
1945

EDICTO
2092

D. José María Larrordo Iribar- 
ren. Secretario de la Adminis
tración de Justicia, con destino 
en el Juzgado de Primera Instan
cia de esta Ciudad de Najera y 
su Partido.

DOY FE: Que en los autos de 
juicio ejecutivo, seguido a ins
tancia del Procurador D. Joaquin 
Poblet Ortiz de Zárate en nom
bre y representación de D. Agus
tín García Huidobro, contra D. 
Lino Martinez Martinez, ha re
caído sentenci.a que literalmente 
en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

SENTENCIA. En la Ciudad 
ue Nájera a 20 de septiembre de 
1952, el Sr D. Mateo Begué 
Gonzalo, Juez de Primera Ins
tancia de la Ciudad de Nájera y 
su Partido, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo instados 
por el Procurador D. Joaquin 
Poblet en nom Ore y represí nta- 
ción de D. Agustín García Hui
dobro, contra D. Lino Martinez 
Martinez, mayor de edad, casado 
industrial y vecino de Baños de 
Rio Tobía, el cual ha sido decla
rado en rebeldía.

FALLQ: Que debo mandar y 
mando seguir adelan e la ejecu
ción despachada, por la cantidad 
reclamada por los distintos con
ceptos que en la demanda se ex
presan, hacer trance y remate 
con los bienes embargados y de 
su producto hacer pago a D. 
Agustín García Huidobro por la 
suma reclamada, condenando al 
ejecutado en Jas costas. Notifí- 
quése esta resolución al ejecuta
do mediante inserción de su en
cabezamiento y parte dispositiva 
en el B. O. de la provincia; sí 
el actor no solicita en el plazo 
de tres días la notificación per
sonal .=Asi por esta mi senten
cia, lo pronucio, mando y firmo. 
=Firmado: Mateo Begué Gon
zalo.— Rubricado.= PUBLICA
CION. = Leída y publicada ha 
sido la anteriór sentencia por el 
Sr. Juez que la dictó, estando 
celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha a mi 
presencia. Doy fé.= Firmado: 
José María Larrondo.= Rubri
cado.

en cumplimiento de lo orde
nado y su remisión al B. O. de 
la provincia a fin de que sirva de 
notificación al deudor ejecutado 
expido la presente en Nájera a 
26 de septiembre de 1952.

1896

NOTIFICACION
1975

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE?
Que en el juicio de faltas núm. 

275 del año 52 por hurto segútCtó 
contra Tomás Barda GH se ha 
dictado con fecha 12 de noviem
bre de 1952, sentencia cuya par
te dispositiva dice:

FALLO. — Que debo condenar 
y condeno a Tomás Barda Gil 
como autor responsable de la fal
ta que se le imputa a la pena de 
quince días de arresto en prisión 
y pagos de cl stas.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inscción en el B. O. de 
la Provincia, a 12 de noviembre 
de 1952.

El Secretario,

1 03

NOTIFICACION^
2125

Don jcFé LuTs Herrero Herre
ra, Secretario del Juzgado Mun:»- 
c iipall d e 1 -ogro ñ o.

DOY FE :
Qufe en el juicio de fa’tas númie- 

ro ^26 del año 1952 por V&iones 
s'eguádo contra Auror.i Jiménez 
Ruiz y otra, se ha dictado con 
fecha 19 de Noviembre de 1952 
semjencta ¿uya parte dispo^’ti-va 
dice:

FALLO: Que debo condonar y 
condeno' a 5 Paría Ua reía Uuecia 
y Aurora Jiménez Ruiz como au 
tora® respoin^ab’es de la fa ta que 
seá les acu^a, a ’a pena de quince 
y ocho días de arresto y a! pago 
de la® costas mitad por mitad.

V para que «-irva de notiíicac'.ón 
al condenado cuyo paradero sr 
ijgnora, expido ’a presente para 
®u inserción en el B. O. de la 
Provincia, a veinte, de Noviem-bn» 
de mi! ;noveciento®' cincuenta y 
dos.

El Secretario,

1905
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